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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA  

DEL G O B I E RNO
DECRETO de 31 de diciembre de 1941 por el que se 

crea la Delegación del Gobierno en las Industrias 
de Cementos.

La reducción de nuestra producción de cementos, 
como consecuencia de la limitación de carbón a que 
está sujeto el suministro nacional,, ha sido causa de 
que Ja codicia de productores y la especulación de 
intermediarlos venga perturbando el normal sumi
nistro de este material con daño de los intereses ge
nerales de la nación e Injusto encarecimiento de la 
construcción. Con objeto dé corregir estos abusos, se 
hace necesario que por el Estado se inspeccione la- 
producción, distribución y venta de cementos, evitan
do el acaparamiento, el fraude o la especulación. 
En su virtud,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea, dependiente de la Pre

sidencia del Gobierno, una Delegación del Gobierno 
en las Industrias de Cementos, que, con función ins
pectora sobre la producción, calidad, distribución y 
venta de los cementos, tendrá como misión: vigilar 
la producción de las distintas fábricas y facilitar su 
aumento; velar porque las calidades del producto se 
ajusten a las características reglamentarias en las 
especificaciones; proponer las tolerancias de orden 
técnico que como consecuencia de las calidades de 
los carbones fuese indispensable establecer; tomar 
las medidas necesarias para evitar la ocultación, aca
paramiento y especulación de ios productos, propo
niendo las disposiciones necesarias a tal efecto; ase
gurar el suministro de cementos a las construcciones 
de interés nacional y la más justa distribución' de 
estos produtos entre los demás consumidores.

Artículo segundo.—La Delegación del Gobierno en 
la Industria del Cemento será ejercida por un De
legado nombrado por la Presidencia del Gobierno, 
quien tendrá toda la autoridad y responsabilidad en 
el servicio qu  ̂ se le encomienda, y será auxiliado 
por una Junpa asesora compuesta, por: un represen
tante por cada uno de los tres Ministerios militares; 
un representante de la Comisión Reguladora de Pro
ductos Pétreos; un representante del Ministerio dé 
Industria; un Ingeniero del Ministerio de Obras Pú
blicas especializado en cuestiones de cementos; un 
representante de la Dirección General de Arquitec
tura; un representante de la Dirección General de 
Regiones Devastadas; un representante del Institu
to de la Vivienda; un representante de la Comisión 
Reguladora para la Distribución del Carbón.

Artículo tercero.—Queda intervenida la produc
ción de cementos en todos los establecimientos in
dustriales, los cuales tendrán obligación estricta de 
atenerse a cuantas disposiciones dicte él Delegado 
del Gobierno en la Industria de Cementos dentro 
de la misión y atribuciones que le otorga el presente 
Decreto.

Artículo cuarto.—Serán de aplicación a los ce
mentos las Leyes de treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno, dictadas contra la ocul
tación, acaparamiento y venta a precios abusivos.

Artículo quinto.—Para el desarrollo de la función 
que se asigna a la Delegación del Gobierno en la In
dustria del Cemento, podrán establecerse' Subdelega- 
clones provinciales o comarcales que han de recaer 
precisamente en Ingenieros de las Comandancias de 
Ingenieros del Ejército, de las Jefaturas de Obras 
Públicas, de las Jefaturas de Industria o de los Ser
vicios de Puertos.

Artículo sexto.—Los gastos que ocasione la Dele
gación del Gobierno en .la Industria del Cemento se
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satisfarán con cargo a los fondos de la Fiscalía de Tasas, mediante presupuesto aprobado por la Presi
dencia dei Gobierno.Artículo séptimó,—La Delegación quedará constituida en el plazo máximo de quince días a partir de la publicación de este Decreto, y el Delegado elevará inmediatamente a la Presidencia del Gobierno .una propuesta de las Subdelegaciones que considere necesario establecer, plantilla de personal y presupuesto. Tránscurridos otros quince días, some
terá a aprobación' de la Presidencia del Gobierno el proyecto de Reglamento por el que haya de regirse la Delegación en sus funciones.

Artículo octavo.—Los organismos que en los distintos Ministerios tengan en la actualidad funciones 
que deban'ser absorbidas por la Delegación del Gobierno que se crea, quedarán suprimidas tan pronto 
como ésta empiece a actuar.Artículo noveno.—Por la Presidencia del Gobier
no se dictarán todas las disposiciones necesarias para d  cumplimiento de este Decreto.' ,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno. FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 5 de diciembre de 1941 por el que se jubila, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Jefe superior de Administración del Cuerpo 

Pericial de Aduanas, don Virgilio Rodríguez Ta
ribó.
Por haber cumplido la edad reglamentaria, 
Vengo en decretar el cese en el servicio activo y declarar jubilado, con el haber que por clasificación 

le xcorresponda, al Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, Subdirector general 
del Ramo, don Virgilio Rodríguez Taribó.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en 
Madrid a cinco ide diciembre de mil novecientos cua
renta y uno. ( FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda, , JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 31 de diciembre de 1941 por el que se 
regula el reparto de los dividendos bancarios.
La subsistencia de las anormales circunstancias 

en que viene desenvolviéndose al preseente la( vida financiera y crediticia del país y una prudente pre
visión en relación con el futuro, aconsejan el man

tenimiento de la política de intervención estatal en la’ materia de distribución de dividendos bancarios. Y aunque la restricción en este punto haya de ser solamente transitoria, en tanto duren las circunstancias que la imponen, procede fijar, con carácter 
general, las normas para su aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Mientras no se ordene otra cosa, la Banca española no podrá repartir en efectivo dividendo activo que exceda del seis por ciento 

anual de la suma del capital desembolsado y de las reservas.
Los dividendos, complementarios o a cuenta, co

rrespondientes a los beneficios del segundo semestre del, año en curso, de los Bancos que hayan hecho o hagan uso de la autorización a que se refiere el 
segundo párrafo dlel artículo quinto de la Ley de once de julio pasado, no podrán exceder del tres por ciento dé la misma suma. Esta limitación se 
aplicará incluso a los dividendos en efectivo acordados a la fecha de publicación de este Decreto, 
siempre que no haya comenzado a efectuarse su 
pago a los accionistas.Artículo segundo.—El reparto de dividendo se aco
modará a las siguientes normas:a) El acuerdo de distribución será adoptado 
bajo la responsabilidad de los órganos administra
tivos estatutarios de las empresas, con cargo a los beneficios realizados en el período de tiempo correspondiente, y *se comujnicará, mediante certificación, a la Dirección General de Banca y Bolsa den
tro de los cinco días hábiles siguientes a la adopción del mismo.b) El cálculo de las aportaciones de los accio
nistas y de las reservas será referido, a efectos de este Decreto, al primer -día del ejercicio económico.

c) El Impuesto dé Utilidades que grava el di
videndo correrá a caigo del perceptor de éste.

Artículo tercero.—Dos dividendos relativos a la Banca oficial dentro de la limitación contenida en 
el artículo primero de este Decreto, serán autori
zados discrecionalmente por gl Ministerio de Hacienda.

Artículo cuarto.—¡El Ministró de Hacienda queda 
facultado para fijar, .por Orden publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTRADO, el término de la vigencia de este. Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

. iEl Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DERECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Disponibles 
ORDEN de 31 de diciembre de 1941 

por la que queda en la situación de 
disponible el Teniente provisional 
de Infantería don Héctor Tor r e  
Polo.
Causa baja en las Fuerzas de Poli

cía Armada y de Tráfico, y cesa en 
la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 4), ed Teniente provisio
nal de Infantería don Héctor Torre Po
lo, €d cual queda a disposición del Ca
pitán general de la Primera Región 
Militar.

Madrid, 31 de diciembre de 1941.
VARELA

MI NI S T E R I O  D E  JU S T I C I A
ORDEN de 29 de diciembre de 1941 

por la que se admite al servicio, 
sin imposición de sanción, al Médi
co suplente del Registro Civil de Ma
drid, don Luis López Figueredo Ro
dríguez.
limo. Sr.: Vistaá' las diligencias de 

depuración del Médico suplente del 
Registro Civil de Madrid, don Luis 
López Figueredo Rodríguez,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acepta 
iLa formulada por el instructor y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
quinto dé la Ley de 10 de febrero de 
1939, acuerda admitir a dicho funcio
nario al ejercicio de su cargo, sin im
posición de sanción.

Dios guarde ¡a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
atoo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDENES de 30 y 31 de diciembre de 
1941 por las que se declara en situa
ción de excedencia voluntaria a los 
Notarios que se citan.
limo. Sr. En vista de lo dispuesto 

en los artículos 109, 141 y 142 del vi
gente Reglamento de Notariado, y de 
lo solicitado por ea Notario de Ceuta 
don Luis Gómez Fernández;

Este Ministerio ha acordado decla
rar al mencionado funcionario, en si
gilación de excedencia voluntaria -poj*

plazo de un año, por haber aceptado 
un cargo incompatible con el de No
tario, que actualmente desempeña.

Lo que digo a V- I. para su cono
cimiento y efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo Sr. Director generad de los. Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Notario excedente de Tarra
gona don Diego Hidalgo Durán, y de 
lo dispuesto en los artículos 109 y 
concordantes dei vigente Reglamento 
del Notariado;

! Este Ministerio ha acordado conce- 
¡ der al mencionado Notario prórroga 
! de un año en Ja situación de éxce- 
1 dencia voluntaria, con la reserva del 
¡ derecho a reingresar efi el servicio 
por Notaría de su misma clase del 
Colegio Notarial de Barcelona.

Lo que digo a V I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 31 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Umo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de diciembre de 1941 
por la qué se dictan normas para 
regularización de los depósitos en 
efectivo constituidos en la Caja Ge
neral y sus Sucursales durante la 
época de guerra en zona republicana.
limo. Sr.: No incluidas la Caja Ge

neral de Depósitos y sur Sucursales, 
a los efectos de la Ley del Desblo
queo, bajo la denominación de esta
blecimientos bancarios, procede dic
tar las normas para la regularízación 
de los capitales llevados a dichos Or
ganismos durante la época de domi
nación mairdsta, y, a tal objeto, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° Por la Caja General de Depósi- 
•tos se tomarán las medidas oportunas 
para que en el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de esta Or
den ministerial, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se practique, 
tanto en la Caja General como, en 
sus Sucursales, la liquidación de los 
depósitos en metálico constituidos en 
época roja, con arreglo a. las normas 
que siguen.

2> Todos los depósitos en efecti
vo realizados durante el períodq de

 dominación marxista, incluso los que 
] se hubiesen podido constituir por inte- 
! resés de depósitos (aunque estos de- 
: pósitos fueran anteriores al 18 de ju
lio de 1936), se regularizarán con arre
glo a las prescripciones de la Ley de 
Desbloqueo de 7 de diciembre de 1939 
y disposiciones concordantes.

3.° Será de aplicación el principio 
de continuidad de cuentas a los de
pósitos trasladados de plaza por orden 
especial de las autoridades rojas o en 

¡aquellos casos en que, por virtud del 
1 régimen seguido en la Caja General 
dé Depósitos y sus Sucursales, se ha
yan producido la retirada y constitu- 

! ción simultánea de depósitos de un 
mismo titular, aunque varíen los ca
pitales .de los mismos. La liquidación 
de tales depósitos se considerará co- 

, mo la dé desbloqueo de una cuenta 
corriente bancaria.

1 4.° Cuando la cancelación y nueva
constitución de depósitos se haya 

, efectuado por actos voluntarios de los 
titulares, no s<erá de aplicación el cri
terio del apartado anterior, y por 
consiguiente se, regularizarán aislada-. 
mente, por las fechas de su consti
tución, ¿ s  depósitos íormallzadbs du- 
rahte la época roja que continúen vi
vos, aunque lo fueran con fondos pro
cedentes de otros depósitos anteriores 
de los mismos titulares.

5.° Los depósitos que hayan podi
do. constituirse después de la fecha 
de liberación de la capital de oada 
provincia por intereses de depósitos 
en metálico anteriores al Movimiento 
Nacional que no hubieren sido abo
nados a sus respectivos vencimien
tos, no estarán sujetos a regulariza- 
ción, quedando, además, a libre dis
posición de los depositantes.

0.° Los intereses devengados por los 
depósitos constituidos durante época 
roja que no hubieran sido pagádos a 
los depositantes ni consignados en nue
vos depósitos, se liquidarán en mo
neda nocional sobre el importe del ca
pital regularizadlo de los depósitos pri
mitivos. ^

7.° Por la Gaja General de Depó
sitos y en ¡Lee Delegaciones de Ha
cienda por"las Sucursales de dicha 
Gaja m procederá a la cancelación 
de log depósitos en efectivo sujetos a 
regularizacdón, anulándose los respec
tivos resguardos y librándose otros 
nuevos por las cantidades .libres en 
moneda nacional, haciéndose en los 
libros de contabilidad los oportunos 
asientos. Los nuevog depósitos estarán 
sujetos, en cuanto a su devolución, a 
la mismas formalidades que ios pri
mitivos.

Las Sucursales de,la Caja General 
de Depósitos formalizarán a la Central 
la remesa consiguiente á  la diferencia 
entre el total de los capitales de los 
depósitos originarios y el total importe
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de los nuevos depósitos en moneda
nacional.

8.° La Oaja General de Depósitos, 
una vez efectuadas la« operaciones an
teriormente mencionadas, formalizará, 
por conducto de la Dirección General 
del Tesoro, el ingreso en la Tesorería 
Central de Hacienda de la diferencia 
que resulte entre el total importe de 
los depósitos constituidos en moneda 
roja y el de los nuevos equivalentes 
en moneda nacionaL 

Dios guarde a V. L mucho* años. 
Madrid, 81 de diciembre de 1941.

BKNJ OMiáA BÜRZN
Emo. Sr. D irecto general del Tesoro 

Pública.

ORDEN de 17 de diciembre de 1941 
por la que se fija la cifra relativa 
de negocios en el extranjero de la 
Sociedad española "Consorcio Cons
tructor Español» para el ejercicio 
de 1934.
Emo, Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en el artículo 25 de la Ley re

guladora de la contribución sobre Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 
1922;

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución, fijar 
en noventa enteros por ciento la ci
fra relativa de negocios en ea ex
tranjero de la Sociedad española «Con
sorcio’ Constructor Española para el 
ejercido de 1934, de conformidad con 
lo propuesto por el Jurado de Utili
dades, y siendo la cifra,m ayor de dos 
tercios, se reduce a este limite a los 
e fe cto  de la última cláusula del pá
rrafo sjegundo del apartado A de la 
Disposición 9.» de la Tarifa 3-' del 
artículo 4.® de la Ley y, en su caso, 
a los del Real Decreto de 30 de junio 
de 1925.

Lo que comunico a V. I. a los eiic- 
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 17 de'.diciembre de 194L— 

P D., Fernando Camácho.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 13 de diciembre de 1941 
por la que se convocan oposiciones 
al Cuerpo de Ayudantes de Minas.

limo. Sr.: Vacante en la actualidad 
una plaza en el Cuerpo de Ayudantes 
de Minas, con la categoría de Ayudante 
primero, con el sueldo anual de seis 
mil pesetas, cuya provisión se hace 
precisa para atender a 1as necesidades 
del servicio.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo cuarto del 
Dxreto de 19 de octubre de 1931* ha 
Resuelto se cubara dicha yacente me
diante la correspondiente oposición, y, 
en su consecuencia, se convocan oposi
ciones entre Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de 
Ayurantes de Minas, con la categoría 
oe Ayudante 1.® y sueldo anual de seis 
nil pesetas, que actualmente está va
cante, más las que se produzcan hasta 
la terminación de los ejercicios, y 
veintinueve plazas más para ir cubrien
do las vacantes a medida que vayan 
ocurriendo.

Las plazas /antes dichas se cubrirán 
entre Capataces Facultativos,de Minas 
r Fábritías .Metalúrgicas, ateniéndose a 
|o dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
fe 1939, relativa a la preferencia que 
tienen los Caballeros Mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y familiares 
fe la* víctima* de la guerra.

Caso de no presentarse número sufi
ciente de aspirantes clasificados o de 
no cubrirse los cupos asignados en la 
mencionada Ley, se traspasarán las 
vacantes de unos cupos a otros.

Para concurrir a la oposición será 
preciso acreditar:

a) No ser mayores de treinta y cinco 
años al término del plazo de presenta
ción de instancias. 
r b) Plena adhesión al Régimen.

c ) . No padecer enfermedad crónica o 
contagiosa y no haber sufrido condena 
por delito común o político contra el 
nuevo Estado.

Las instancias, debidamente reinte
gradas, se dirigirán al Director General 
de Mina* y Combustibles y serán pre
sentada* en el Registro General del 
Ministerio 'de Industria y Comercio 
(Serrano, 37, Madrid) o en las distinta* 
Jefatura* de log Distritos Mineros, en el 
plazo de treinta día* naturales a partir 
de la publicación de la convocatoria 
en ea BOLETIN OF3GIAL DEL ESTA
DO* De la presentación de dichas ins
tancia* se dará a los interesado* un 
recibo en el que ge hará constar la fe
cha del registro, constituyendo este ife 
dbo, para todos lps efectos derivados 
de la oposición, fOusJ^iic^nte de la 
solicitud, dentro crinera del c-û . 
se señale.

Las instancia© han dé ir acompaña
bas de la documentación acreditativa 
de cuantos extremos. se consignan en 
ella, única forma de qué sean tomadas 
en consideración. Entre dichos docu
mentos han de figurar, á  procede, los 
siguiente*:

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil t legitimada y lega
lizada si no fuera del territorio de Ia 
provincia de Madrid.

b) Dos fotografías del interesado 
(tamaño corriente de carnet).

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

j id) Certificación facultativa qu# 
i acredite no tener defecto físico que. la 
ir.habilite paira el desempeño del1 Car
go ni padecer enfermedad contagiosa.

e) Certificación expedida por fe 
Delegación Provincial de información 
e investigación de Falange Español* 
Tradcionalista y de la* J. O. N. S* 
correspondiente al lugar de residencia 
dea solicitante, acreditativa de su pio
na adhesión al Movimiento1 Nacional 
o documentación bastante, a juicio del 
Tribunaa calificador, de cualquier otra 

1 olas© que acredite la adhesión del «o* 
licitante al Movimiento Nacional.

í) Copia legalizada del acta de de
claración de Caballero Mutilado o dd  
oficio en que se participe al aspiran
te tener la Medalla de Campaña. 
Certificado o certificados, de haber 
servido en primera linea el tiempo 
necesario para aquella recompensa. 
Certificado de haber sido cautivo de 
la* fuerza* rojas o de estar incluido 
en alguno de los grupos enumerados 

! en la Ley de 25 • de agosto de 1939.
| g) Certificado o copia autorizada 
de aquea en que conste el tiempo de 

. campaña .servido en primera línea y 
todas la* recompensas de guerra obte
nidas.

h) Título oficial o certificación de 
•haber hech© los pagos legales para su 
obtención o copia notarial del Titulo 
de Capataz Facultativo c1? Minas y 
Fábricas Metalúrgicas.

Se abonarán en el acto de presen
tación de instancias la cantidad de • 
cien pesetas en papel moneda, en 
concepto de derechos de examen.

Una vez 'transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, éstas serán 
remitidas al Tribunal Calificador que 
oportunamente, se nombrará, el cual 
procederá al examen de los expedien- 
ts y a' la formación de la lista de as
pirantes admitidos, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO- /

Asimismo se publicará relación de 
aspirantes admitidos, pero con' dócu- 
gaentacióq incompleta, dándose un 
plazo de' qtrtnce clías para completarla.

Los interesados podrán formúlat
e l e  el TribufiáíT en el término de 
ocho ¿las, a contar del siguiente al 
de la publicación de dicha lista en el 
B o le t ín  o f i c i a l  d e l  e s t a d o ,'
las reclamjleiones que .estimen opor
tunas contra la exclusión de qué hu
biesen sido objeto o contra la inclu
sión, a su juicio equivocada, de algüh 
solicitante, acompañando siempre/ lo*
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documentos que justifiquen la recla
mación No se dará curso alguno con 

' tra las resoluciones que en definitiva 
adopte el Tribunal.

Oportunamente se anunciará en «■ 
tablón de anuncios de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas el di8 
en que comiencen las oposiciones, qu€ 
se verificarán denti*o ded mes de abriJ 
deü próximo año, y en dicha Escuela

El Tribunal que se nombre dispon
drá los ejercicios correspondientes a 
tas materias que comprenda el progra
ma, cuyos ejercicios serán todos eli- 
münatorios.

Terminada la oposición el Tribunal 
elevará al Director General de Minas 
y Combustible relación, formulada 
por orden de rigurosa calificación, de 
los opositores que deben cubrir la va
cante existente y las que se hayan 
producido hasta la terminación de los 
ejercicios, así com0 la de los veinti
nueve con derecho” a ocupar las pri
meras vacantes que ocurran, por el 

• orden - que hayan sido propuestos, sin 
que el Tribunal pueda, por ningún 
concepto, ampliar su propuesta a ma
yor número de opositores de los antes 
dichos.

Se verificarán cinco ejercicios con 
el siguiente programa:

1.® Escritura al dictado con buena 
letra y ortografía: Dibujo lineal y to
pográfico. Rotulación. Dibujo de un 
corte geológico a la vista de una d- 
las hojas geológicas a escala 1:50-000 
publicadas por el Instituto Geológico 
y Minero de España-

2.° Ejercicios y problemas abarcan 
do las materias del sistema- métrico 
decimal, regla de tres compuesta, re
gla de cálculo, ecuaciones de primer 
gradD? con una o varias incógnitas, 
áreas o volúmenes,1 cubicaciones y re
solución trigonométrica de triángulos 
rectilíneos.

3.° Ejercicios de cálculo de coorde
nadas en itinerarios, efectuados con 
brújula o con teodolito, y su represen
tación gráfica por medio de aquéllos. 
Problemas sobre grupos- mineros cu- 

'yals concesiones fueron demarcadas 
con distintas declinaciones o sobre 
deslindes de concesiones.. Lectura de 
acimutes en aparatos, de distintas di
visiones, nonius o microscopios de dis
tintas clases-

4.° Levantamiento de un plano con 
curvas de nivel, siguiendo los méto
dos de itinerario, radiación o triangu
lación. con la extensión y detalle que 
el Tribunal determine y en el lugar 
que éste fije. Nivelación de perfilesV 
Representación 'gráfica de todos éstos 
trabajos.

5.° Ejercicios sobre tramitación de 
expedientes de registros mineros con 
arreglo a la vigente legislación, y de 
aplicación del Reglamento de Policía 
Minera.

Los cuatro primeros ejercicios se
rán exclusivamente prácticos, pudien- 
do ser el último práctico u oral, según 
determine el Tribunal. v

Los aspirantes han de presentarse 
provistos de papel, útiles de dibujo, 
tabla de logaritmos y tablas de líneas 
trigonométricas con cinco decimales y 
demás objetos que se indiquen por el 
Tribunal en los anuncios previos a 
cada ejercicio. En ^stos anuncios se 
insertará la lista de los opositores no 
eliminados y la puntuación obtenida 
en el ejercicio anterior..

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1941.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr- Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 26 de diciembre de 1941 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Marinero de Lanchas 
de las extinguidas Delegaciones Ma
rítimas, don Salvador Anacabe Aca
rregui.

limo. Sr.: A instahcia del interesado 
y' a propuesta de la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, vengo en con
ceder la excedencia voluntaria al Ma
rinero de Lanchas de las extinguidas 
Delegaciones Marítimas don Salvador 
Anacabe Acarregui, en las condicio
nes que determina el capítulo IV del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, para la' aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio mismo año, 
a los- Cuerpos Generales, de la Admi
nistración Civil del Estado y perso
nal subalterno de la misma 

Lo que comunico a ' V í. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1941.— 

P. D., Juan Granell

Emo. Sr. Directo? general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 26 de diciembre de 1941 
por la que se concede al Mecánico 
Guardapesca de segunda (primera 
Sección) del Cuerpo de Servicios 
Auxiliares de Vigilancia de l a Pesca, 
don Luis Maldonado Rivas, la exce
dencia voluntaria.

limo. Sr.: A instancia dea interesa
do y a propuesta de la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, vengo en 
conceder la excedencia voluntaria al 
Mecánico Guardapescas de segunda 
clase del Cuerpo de Servicios Auxi
liares de Vigilancia de la Pesca (prír ; 
mera Sección), don Luis Máldcnado

Rivas, en las condiciones que deter
mina el capítulo ÍV del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año, a los Cuer
pos Generales de la Administración 
Civil del Estado y personal subalterno 
de la misma.

Lo que conmunico a V I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1941.— 

P D., Juan Granell.
Bmo. Sr. Director general de Pesca 

Marítima.

ORDEN de 31 de diciembre de 1941 
sobre concesión de licencia a una 
Auxiliar de Oficinas.
limo. Sr.: Este Ministerio, de confor

midad con lo informado por esa direc
ción General, ha tenido a* bien acceder 
a la petición de la Auxiliar de Ofici
nas. de la Marina Civil, doña Lutgarda 
López de Arenosa i concediéndola licen
cia reglamentaria por hallarse'en el oc
tavo mes de gestación, a partir del día 
de la fecha, hasta transcurridos cua
renta días después del alumbramiento.

Lo que cpmunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario de Industria, 
Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Comuni

caciones Marítimas.

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de diciembre de 1941 
por da que se aprueba la clasifica
ción de Partidos Veterinarios de la 
provincia de Alava.
Emo. -Sr.: Vista la clasificación de 

Partidos Veterinarios .de la provincia 
*de Alava, cohfeccionad|i por el Cole
gio Provincial de estos funcionarios* 
en virtud de lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Agriculturá de 15 
de enero de I93'ó, y habiéndose cum
plido lo qué preceptúa la mencionada 
disposición,

He resuelto aprobar la clasificación 
de Partidos Veterinarios de la provin
cia de Alava y ^ordenar su publicación 
en el’ BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a los efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos* años.
' Madrid. 30 de diciembre de 1941.

•* PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Ganade

ría.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Dirección General de Ganadería 

SECCION PRIMERA. — Asuntos Generales

CLASIFICACION de Partidos Veterinarios de la provincia de Alava, hecha con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 15 de enero de 1935.

Capital o matriz del 
Partido Ayuntamiento del mismo

Núm. de ha
bitantes de 
cada uno

Total
del

Partido
Veterinarios

Denominación
del

Partido

Alecrrífl • 7(35
50-2

Alegría ........... ••y....;......
Elburgo .... .....................
Gauna ....... .................. . 309

734Iruraiz ......................
. 2.380 l Mancomunado.►Amurrio ......... ......r........ Amurrio .............  .7 1.755

1.444Lezama ........................
3.199 1 Mancomunado.

Araya ........................... 2.163
282Zalduendo .............. .......

2.446 1 Mancomunado.
Arceniega ..... Arcenieera - "... 1.230

1.280 1 Unico.
Durana .......... .. 1.031

• 1.031 r Unico.
Berantevilla .................. Berantevilla .............. 905

Zambrana ............ .....
Salinillas de Buradón ... 
Armifión .......................

851 .
457
432

2.645 1 Mancomuna do.
Elciego .¿7........................ Elciego ... 1,402

250
340
283
362
417

/

Navaridas .....................;
Leza ..... ........................
Samaniego ............ .
Villabuena ........ .......
Baños de Ebro ..............

3.044 1

\

Mancomunado.
Vitoria ....... ................... Foronda. • - 900

Los Huetos ...................
Mendoza ....... ¿..........

272
303

\

1.475 1 Mancomunado.
Gopegui .....7. .. ,t.v..-... r. Cigoitia 1.459 \

1.459 ' 1 Unico,
Gurendes ........tt;........... Valderelo -w.-- 274

3.054
274
589

Valdegovia .... ..7 .7........
Berguenda ..... .777.77...
Salinas de Afiana ...w.v

4.191 1

*

Mancomunado.
Laguardia .7.....7..7....V....7. f Junift.'HfWíuPáíyjiíi Aa — — 2.216 

56n 
701

j&lyillar .......... .. . .. .. .. .7 7 7 7 7 7

8.474

n JtQfT

Mancomunado. 

Mancomunado. y

Mancomunado.

Llodio «.«.......'v/m.im.'.m..'.».• LlOdiO ..... . .7777.. • .7.7 • 7777777
Oquendo .... .7,....v......777

2.837
800

1

9
Nanclares de la Oca Nanclares de la Oca ...t.-.

Iruña ................ .
Lapuebla de Arganzón

872
364
360

«.w<

1,576

1

1
Ribera Alta .......777.,77....7 A l t o  - ■ • . ___ 1.140

1.140 Unic<*
Murguía .......777..-.77777777..77 ZllVA --  --- — ' 2.019

2.019 1 Unico.
Maestoi .;»7...77;............ Ajpt*íi víí - ... 66 ñ 

'371 
243

Laminoría .....................
Apellániz .................v...
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Capital o matriz del Partido Ayuntamiento del mismo Núm. de habitantes de cada uno
TotaldelPartido Veterinarios DenominacióndelPartido

Maestu .............. ............. Corros 159 180 *

/
>5

1.618 1 Mancomunado.Oyón ~i O y ó n ---- - —, ¿7 ...... 1.097566386230

A
Moreda .......777¿7.;t77¿:v r.7...BarriobustoLahraaa . .^ 7. .^

2.261 1 Mancomunado.Ozaéta ................7.777....77 Barrundia ...i.-r.77í.—.777...7V7 997Gamboa ......... .777- 7..~v... 566 1.663 1 Mancomunado.Pefiacerrada . . . . . . ...... Pefiacerrada ...-7777.-7.7777.7;... 842 «l
Lagrán ..........7;...7 .;...¿ ..7 7 7Pipaón .»......r.,...7..7r;... 568222 1.622 Mancomunado.

Respadiza ..... ......tí...... ;.. Ayala .... ........ ..7. ¿...7..... 2.148 A
2.148 1 Unico.

Salvatierra ...................... Salvatierra ...... 1.677PAR
JL

San M illán...................... <7100 2.615 . -1 Mancomunado.Santa Cruz de Campezo. Santa Cruz de Campezo. Oteo .............................. . 1.114113
A

Antoñana ..................... .Orbiso ........................ 410307San) Vicente' A rana .......Alda .....................  ....... 230300150San Román .............. .Contrasta ...... .7.7 . . . . . . . . . . . 7 210 2.843 l Mancomunado.Villarreal ........................ Villarreal ........ .-r....*:v...... 1.227/ 1221 Unico.Vitoria ......... •••................ Vitoria .................. . 40.245 40.246 4 Escalafón.Izarra .............. ............... * Urcabusteiz ......... ............ 1.26286a; Zuazo de Cuartango .... . 2.123 1 Mancomunado.

Madrid, 30 de diciembre de 1941.—El Director gener ai, M. Rodríguez de Torres.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL 

ORDEN de 13 de diciembre de 1941 por la que se reconoce la situdción administrativa de <<a extinguir>> a los Profesores numerarios de Religión, que se citan, y disponiendo su reintegro al servicio activo.
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el número üres de la Orden Ministerial de 4 de septiembre último, los Profesores numerarios de Religión de •los Institutos de Enseñanza Media a quienes afecta el número quinto de la Orden de 27 de julio.de 1939, solicitaron dentro del .plazo señalado, el reconocimiento de sus derechos dimanantes de ¿&ta última disposición.

Visto el dictamen del Negociado y Sección correspondientes, y para regular la situación económico-administrativa de esta dase de Profesores en tanto no se lleg* a próduoir i& normo, definitiva a que alude el preámbulo de la referida Orden de 27 de julio de 1939, . xEste Ministerio ha resuelto: Primero. Se reconoce la situación administrativa de «a extinguir» a los Profesores numerarios de Religión que se citan:Don Antonio Buj Calve, don Manuel Moltó Gaitero, don Manuel María Fa- rias Apellániz, don Andrés Coll Pérez, don Juan José Fernández Sánchez Solana, don Jaime Rfonegro Diez, don Ignacio Plera Daufi, don Juan Aragón Serrano, don Vicente Matías Alvarez, don Segundo Espeso Miñam

bres, don Enrique García Rendueles y Gutiérrez, don Luis Gomis Oomet don Amadeo Torres España, don Mateo Prieto Sánchez, don Blas Navascués Moreno, don Aurelio Ortiz de Latie- rro, don Eduardo Grossi Hevia, don Fermín Lacruz Zapatero, don Carlos Romero Berral, don Juan A. Ruano Ramos, don Victoriano Fernández Alonso, don Nazario del Campo Sánchez, don Miguel Angel ^Martín Pe- fialva, don Joaquín Masdéxexart Cas- tella, don Ignacio Domenech Sant,.don José Ramón de la Vega Hazas, don Wenceslao Bruno Muñoz Zabaló y don Enrique Valcárce Aüfayate Segundo. Se fija como retribución anual a percibir por estos Profesores la dé 4,000 pesetas. Lop procedentes de Institutos Localec la nercibirán con cárgo a la Sección 17, Artículo I.V
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Grupo 9.°, Concepto 14 del presupues
to de gastos de este Ministerio. Los 
restantes la harán efectiva con car
go al Capítulo l.o, Artículo 2.°, Gru
po 3.°, Concepto 2.°, Subcoiicepto 1.° 
de la Sección 10 ded mismo presu
puesto.

Tercero. Sin perjuicio de que con
tinúen al frente de sus cargos respec
tivos por el presente curso los actua
les Profesores designados por Orden 
de 4 de septiembre último, pasarán 
a desempeñar activamente como nu
merarios la disciplina de Religión en 
los Institutos que se mencionan, los 
señores siguientes:

Don Manuel Moltó Gaitero, la del 
instituto de Alicante; don Jaime Río- 
negro Diez, la de Orense; don Aurelio 
Ortiz de Latierro y Aspe, la de Vito
ria; don Fermín Lacruz Zapatero, la 
de «Goya», de Zaragoza; don Naza/- 
rio del Campo Sánchez, la del «ZorrL 
lia» de ValladoÜd, y don Amador To
rres España, la del «San Isidoro», de 
Sevilla. Los. restantes Profesores con
tinuarán en los mismos Institutos en 
de "de boy vienen prestando la ense
ñanza de la Religión.

Cuarto. No ha lugar al reconoci
miento de quinquenios solicitado por 
los Profesores de Religión que proce
den de institutos Locales, teniendo en 
cuenta que el reconocimiento general 
de quinquenios al Profesorado de estos 
Centros arranca de la Orden de 5 de 
agosto de 1932, y los solicitantes se 
encontraban ya en situación de exce
dencia desde la Orden de 29 de marzo 
anterior.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos añoâ  
Madrid, 13 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas superior y Media y señor 
Ordenador Central de Pagos.

ORDEN de 20 de diciembre dé 1941 
por la que se jubila, por cumplir la, 
edad reglamentaria, a l Catedrático 
de Dibujo del Instituto de Enseñan
za Media «Goya», de Zaragoza», don 
Francisco de Cidón Navarro.

, Lmó. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria para la Jubilación 
el día 10 de lo® corrientes,

Esíte Ministerio, ’ia resuelto jubilar 
pon el habér pasivo qué por clasifica
ción le corresponda, a don Francisco 
de Cidón Navarro, Cátedrfttico de Di
bu jo^dei 'Instituto de Enseñanza Me
dia «Goya», de Zaragoza.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Superior y Media.

M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS PUBLICAS

 O R D E N  de 23 de diciembre de 1941 
por la que se admite al servicio del 
Estado, cuando por turno le corres
ponda, al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don José Yáñez Arroya.

limo. Sr.: Visto el expediente de re
visión instruido por el Consejero-Ins
pector del Cuerpo de ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos don Miguel 
Menéndez Boneta, en cumplimiento de 
la Orden de* 2 de septiembre último, 
al Ingeniero primero del referido Cuer
po don José Yáñez Arroyo, en situa
ción de supernumerario,

Etíte Ministerio, de' acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Consejero, se ha 
servido disponer que se den por cum
plidas las sanciones impuestas al re
ferido Ingeniero por Orden de 11 de 
abril de 1940, admitiéndole al servicio 

! del Estado cuando por tumo le corres- 
- ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1941.'

PEÑA BOEUF

limos. Snes. Subsecretario de este De. 
.. partamento y Jefe de la Sección de 

Personal de Cuerpo® Especiales.

ORDEN de 19 de diciembre de 1941 
por la que se confirma la de 9 de di
ciembre de 1940 separando del Cuer
po de Ayudantes de Obras Públicas 
a don Manuel Sainz de la Mora.

Dono. Sr.: Vista la sentencia dicta
da con motivo del procedimiento tra
mitado contra don Manuel Sainz de 
la Mora, Ayudante de Obras Públicas, 
separado del servicio por no haberse 
presentado a tomar posesión de su des
tino, por la que se le condena a la 
pena de doce años y un día de recluí, 
sión menor, conmutada por la de seis 
años y un dja de prisión mayor,

Este Ministerio se ha servido confir

mar la separación del Cuerpo dei re
ferido Ayudante, acordada :por Orden 

‘ de 9 de diciembre de 1940.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1941.

PEÑA BOEUF .

Lino. Sr. Subsecretario de este Minis* 
terio.

m i n i s t e r i o  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 31 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba la inscripción 
en el Registro correspondiente de la 
Compañía Española de Seguros, 
S. A. «Occidente» en el Ramo de 
Accidentes del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la petición for
mulada por él Director General de 
«Occidente», Compañía Española de 
Seguros, S. A., domiciliada en Madrid, 
solicitando se autorice a ésta para ex
tender sus actividades al ramo deT Sel 
guro de# Accidentes del Trabajo.

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos por la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Tra
bajo y por la Asesoría Jurídica de 
este Departamento y que la documen
tación presentada se ajuste a los pre
ceptos de la legislación vigente en la 
materia,

Este Ministerio, dé conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo solicitado, y en su consecuencia 
que la entidad denominada «Occi
dente», Compañía Españoía de Segu
ro®, 0. A., con domicilio en Madrid, 
sea inscrita en el Registro especial de 
las autorizadas para sustituir al pa
trono en las obligaciones que a tete 
le impone el Reglamento en vigor de 
la Ley de Aocidentes del Trabajo, que
dando obligada esta Compañía, a dar 
cumplimiento a lo que dispone la Ley 
de Seguro® de 14 de mayo de 1908 y 
el N Reglamento para su aplicación de 
2 d3e febrero de 1912, sobre el ejerci
cio del Seguro en general.

Dios guarde a V. I. muchos años,\ ; 
Madrid, 31 de diciembre de 1941.

GIRON D(E VELASOO

limo. Sr. Director general d« Previ
sión.



P á g i n a  1 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  8 e n e r o  1942

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas  (Sección primera)

Autorizando a don Salvador Baydal 
Ivars para ocupar una parcela en 
la playa de Calpe (Alicante) para 
construir un bar.

Vista la petición formulada por don 
Salvador Baydal Ivars, para ocupar 
una parcela en la playa de Calpe, con 
destino a la construcción de un bar, 
y vi^to el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante;

Resultando que ¡la petición ha sido 
tramitada como comprendida en el ar
tículo 42 de la vigente Ley de Puertos. 
f*éL expediente se lia tramitado como 
comprendido en el artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la .petición ha sido 
cometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra, y la información oficial ha si
do asimismo favorable al otorgamiento 
de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente para el interés público en acce
der a lo que se solicita;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso; esto 
es, sujeta al pago de un canon, .

Este Minisjterio, de acuerdo con la 
Dirección General, de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuélto acceder a 
lo que se solicita, con las condiciones 
siguientes:

La Se autoriza a don Salvador Bay
dal Ivars para ocupar una parcela en 
la playa de Oalpe, con destino a la 
construcción de un baj\ ejecutándose 
las obras) con arreglo al proyecto que 
ha servido de base al expediente. No 
podrá dedicarse el terreno ocupado ni 
ity construcción en él ¡levantada a fines 
ni usos distintos a aquellos para los 
cuales se otorga la concesión, quedan
do obligado el concesionario a consjer- 
yar las obras en buen estado.

2> Se otorga esta concesión enf pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando'a salvo el derecho 
de propiedad y con sjujeción a lo que 
dispone el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos. '

3.» Las obras com enzarán^ el pla
zo de dos meses y terminarán en el 
de un año, contados ambos plazos á 
partir de la fecha de la presente con- 
oesión.

4.ª Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de O. P. de Alicante, 
y de su resultado se levantarán acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el im
porte de su presupuesto en la Pagadu
ría de la misma, en tiempo y forma 
de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señalado pa
ra comenzar las obras. Terminadas las 
obras, el concesionario lo pondrá en 
conocimiento de la Jefatura, a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, 
de cuyo resultado se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad. Todos los gastos qüe 
ocasionen el replanteo,, la inspección 
y el reconocimiento; de las obras serán 
de cuenta del concesionario.

5.a Si transcurrido él plazo señala
do para comenzar lasj obras siu que hu
biesen empezado éstas ni se hubiese 
solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará, sin más) trámite, 
anulada la concesión, y quedará a be
neficio del Estado ¡La fianza depositada.

6.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, y elevará 
ai 5 por 100 del importe del presu
puesto la fianza, en el plazo de un 
mes y antes) del replanteo.

'7.a El concesionario abonará en la 
Caja de la Comisión Administrativa de 
Puertos, a cargo directo del Estado, un 
canon de una peseta: por metro cua
drado de superficie ocupada y año, por 
semestres adelantados. Este canon se
rá modificable y, por tanto, variable 
por acuerdo de la Administración.

8.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de ¡las Leyes referen
tes a contratos y accidentes del tra
bajo y demás disposiciones de carác
ter social, así como de las leyes de 
Protección a la Industria Nacional y 
d e 'lo  que sea aplicable a esta con
cesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras.

9.a ' La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las) condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad, y, llegado éste caso, 
se procederá con arreglo a las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás) efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1941.—El 

Director general, José Delgado.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Alicante.

Autorizando a la Sociedad «Victorio 
Luzuriaga, S. L.», para sanear una 
marisma en la ría de Molinao, del 
término municipal de Pasajes.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Guipúz
coa, a instancia de la representación de 
la Sociedad «Victorio Luzuriaga, S. L.», 
para obtener la autorización necesaria 
para sanear un terreno marismoso en 
la margen derecha de la ría de Moli
nao, en término municipal de Pasajes;

Resultando que la petición'ha sido 
tramitada como comprendida en el ar
ticulo 48 de la vigente Ley de Puertos 
y el expediente ha sido tramitado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 94. 
y demás correspondientes del Regla
mento para, su ejecución;

Resultando que por el Ingeniero Je
fe de Obras P ú blica  de la Provincia 
se ha declarado que el terreno de que 
se trata se halla comprendido en la 
definición de marisma, a tenor de lo 
prescrito en el artículo 92 dél Regla
mento, habiendo sido aprobado el pro
yecto por la Junta de Sanidad,, según 
consta en él expediente;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública <dn 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la s información oficial ha 
sido asimismo favorable al otorga^ 
miento de la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente para el interés público eu 
acceder a lo que solicita, mejorando 
y saneando el terreno afectado por las 
obras que se pretenden efectuar para 
su aprovechamiento con destino a am
pliación de las instalaciones industria
les que en dicho lugar posee la enti
dad peticionaria;

Considerando que procede otorgar la 
concesión a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y dejando a salvo el dere
cho de propiedad con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 48 y demás co
rrespondientes de la Ley de Puertos 
y Reglamento para su ejecución,

Este Ministerio, de acuerdo con , la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad «Vic
torio Luzuriaga, S. L.», para sanear 
una marisma en la ría d.e Molinao, del 
término de Pasajes, para ampliar la 
instalación industrial que la entidad 
mencionada posee en dicho lugar. »

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al' proyecto aprobado que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente, suscrito en marzo de 1941 
por ei Ingeniero de Caminos don Es
teban Errandonea, con las modifica
ciones que se introduzcan en el re
planteo, No podrá dedicarse el terre-
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no afectado ni las edificaciones levan
tadas en él a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es otorgada 
la presente concesión, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado.

3.» Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y con sujeción a lo dispuesto en el ar 
tículo 48 de la vigente Ley de Puertos.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas dé 
Guipúzcoa, con el concurso del Inge
niero Director de las obras del Puerto 
de Pasajes, y del resultado se levan
tará acta y plano, que serán someti
dos a la aprobación de la Superiori
dad Ei concesiónario queda obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas la práctica del replanteo, y a 
consignar el importe de su presupues
to en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse el replanteo, dentro del pla
zo señalado para comenzar las obras.

5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas a 
fin de proceder al oportuno reconoci
miento, de cuyo resultado se levan
tará acta, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y Direc
ción facultativa- de las obras y servi
cios del Puerto dé Pasajes.

7 a Todos lós gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras, serán de cuen
ta del concesionario.

8.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre y ele
vará la fianza al 5 por 100 dél impor
te del Presupuesto, en el plazo de un 
mes y antes dél replanteo.

9.a No se arrojarán al río, con mo
tivo de la explotación de la industria 
que se establezca sobre el terreno ob
jeto de la concesión,, productos que 
puedan producir sedimentación en la 
bahía, y caso de que esto ocurra, y 
sin perjuicio de lo depuesto en la Real 
Orden de 26 de febrero de 1921, que
dará obligado el concesionario a in
demnizar a la Junta de Obras del 
Puerto de Pasajes con arreglo á los 
perjuicios ocasionados.

10. El concesionario entregará a a 
Junta dé Obras del Puerto de Pasa
jes, un ejemplar completo dea proyec
to, con antelación al replanteo de las 
obras.

11. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes de acci
dentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones vigentes, de ca

rácter social, al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo 
que sea aplicable, a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras, quedando obligado asimismo a 
respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de ¡as condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad y, llegado este caso, 
se procederá con sujeción a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que dé Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1941.— 

El Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Guipúzcoa.

Autorizando a don Vicente Lleó Za
ragoza para ocupar terrenos en la 
playa de Nazaret (Valencia) y cons
truir un balneario.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de O. P. de Valencia, a pe
tición de don Vicente Lleó Zaragoza, 
para obtener la autorización necesa
ria para ocupar una parcela en la 
playa de Nazaret, del término de Va
lencia, para construir un balneario;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, ha
biéndose presentado un escrito de 
oposición por el Ayuntamiento de Va
lencia, que, de conformidad con lo 
informado por el Arquitecto munici
pal, estima que la concesión sería un 
obstáculo para la construcción del pa
seo Marítimo proyectado;

Resultando que la petición ha sido 
tramitada como comprendida en el 
artículo 42 de la vigente Ley de Puer
tos y correspondientes del Reglamento 
para su ejecución;

Resultando que la Comandancia de 
Marina y la Jefatura de O. P. han 
informado favorablemente la petición 
y ésjtiman que la concesión que se 
solicita no afecta, al paseo Marítimo 
proyectado, proponiendo condiciones 
que Son recogidas por la Jefatura en 
su informe;

Resultando que por Orden ministe
rial de 13 de marzo último, fué sus- 

' pendido el otorgamiento de concesio
nes en la playa de Nazaret hasta re
solver sobre la petición del Ayunta
miento de Valencia;

Resultando que aprobado el deslin
de de la zona * marítimo-terrestre en 
la playa de Nazaret y resuelta la 
petición del Ayuntamiento por Orden 
ministerial de 11 de octubre de 1941, 
fué remitido el expediente relativo a

la petición del señor Lleó Zaragoza 
a la Jefatura, a los efectos de lo dis* 
puesto en él apartado tercero de la 
Orden ministerial citada;

Considerando que la Jefatura de
vuelve el expediente manifestando 
que lô  terrenos solicitados no estáifc 
afectados por el plan de urbanización, 
a que se refiere la Orden ministerial 
de 11 de octubre;

Considerando que no existe perjuL 
ció para el interés público en acoe* 
der a lo que se solicita, y que han 
sido otorgadas concesiones análogas 
en la playa de Nazaret, en parcela«| 
inmediatas a la que ahora se solicita ̂

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso; es-¡ 
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acucado con la 
Dirección General de Puertos y Se* 
ñales| Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo que 6e solicita, con las candi* 
dones siguientes;
i 1.» Se autoriza a don Vicente Lleó 

Zaragoza para ocupar terrenos en iS 
playa de Nazaret, de Valencia, qutf 
constituyen un rectángulo de 100 me
tros de fachada al mar por 35 de pro
fundidad, para la construcción de un 
balneario. Estos terrenos están situa
dos al Sur de los concedidos a don 
Ramón Braulio, por Orden ministe
rial de 2 de febrero de 1940, y a con* 
tinuación de los mismos, dejando en
tre ambas concesiones una calle de 
40 metros} de ancho.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don 
Juan Angulo, que se entenderá mo
dificado en lo que esté afectado por 
las cláusulas dé la concesión y por 
las reformas que se Introduzcan en 
el replanteo sin afectar a dichas cláu
sulas. No podrá s r̂ dedicado el te
rreno afectado ni las edificaciones le
vantadas en él a fines ni usos, distin
tos a aquellos para los que es otor
gaba la concesión.- ,

3.a Entre la parcela que se conce
da y la línea de agua se dejará una 
separación de treinta y cinco metros 
(35), para respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento en 
esta zona. En este espacio no podrá 
establecerse obras ni instalaciones de 
ningún género, debiendo quedar ¡ libre 
la circulación por el mismo.

4.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a sjalvo el dere
cho de propiedad, y con.sujeción a lo 
dispusto en el artículo 47 de la vi
gente Ley de Puertos de 19 de enero 
de 1928.

5.a El concesionario abonará un ca
non de cincuenta (0,50) céntimos por 
metro cuadrado de superficie ocupa
da y año, por trimestres adelantados,
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en la Caja de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Esftado. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable, por acuerdo de 
la Administración.

6.* Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de O. P. de Valencia, 
y de esta operación se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la Je
fatura de Ó. P. la práotica del re
planteo y a ingresar el importe, de 
sju presupuesto en la Pagaduría de 
la misma, en tiempo y forma de mo
do que pueda verificarse él replanteo 
dentro del plazo fijado para comen
zar las obras.

7 a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de O. P., a fin de pro
ceder a su reconocimiento; extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de la Supe
rioridad.

8a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose el conce
sionario a consjervarlas en buen esta
do y a ejecutar las obras que le or
dene la Jefatura, para que las insta- 
láciones reúnan las debidas condicio
nes sanitarias y de seguridad para el 
público.

9» Todos los) gastos que ocasionen 
la inspección, el replanteó y el reco
nocimiento de las obras, así como la 
inspección anual de las mismas, serán 
de cuenta del concesionario.

10. 'El concesionario elevará la 
fianza al 5 por 100 del importe de 
las obras) y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

11. Las obras comenzarán en el 
plazo de dos meses y terminarán en 
el de catorce meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la 
concesión.

12. Si transcurrido el plazo seña
lado para el comienzo de las obras 
no se hubieran empezado éstas ni so
licitado prórroga por el concesionario, 
se •considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada la conaesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada

13. El concesionario oueda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes) relativas a contrato y ac
cidentes del trabajo y demás disposi- 
cícres de carácter social, asi como de 
las Leyes de Protección a la Industria 
Nacional, de lo que fuere aplicable a 
esta concesión del Reglamento de Cos
tas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

VL La falla de cumplimiento por

eL concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores sjerá causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado \ 
este caso, se procederá con arreglo a j  
lo determinado en las disposiciones! 
vigentes sobre la materia. |

Lo que, de orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. 
para sju conocimiento, el dél intere-. 
sado y demás efectos. :

Dios guarde a V. s. muchos años. | 
Madrid, 12 de diciembre de 1841.— 

El Director general, José Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Valencia.

Autorizando a don Mariano Puig Mi
ralles, como Presidente del Pósito de 
Pescadores de Jávea, para ocupar 
una parcela en la playa de «Pedre
gosa», del término municipal de Já
vea, para construir un edificio.
Vista la petición formulada por dor 

Mariano Puig Miralles, Presidente de 
Pósito de Pescadores de Jávea, para 
obtener la autorización necesaria para 
ocupar una parcela en la playa de 
«Pedregosa», con destino a la cons
trucción de un edificio dedicado a Pó
sito de Pescadores;

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante;

Resultando que la petición ha sido 
tramitada como comprendida en el ar
tículo 42 de la vigente Ley dé Puertos 
y el expediente se ha tramitado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 69 
y demás correspondientes dei Regla
mento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
spmetida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra, y la información oficial ha sido 
también favorable ai otorgamiento de 
la concesión;

Considerando que no existe perjuicio 
para el interés público en acceder a 
lo que se solicita y con el edificio que 
se pretende cohstruir se favorecen los 
fines; sociales del Pósito;

Considerando que es preciso que por 
él concesionario se complete la docu
mentación, incluyendo el presupuesta 
de las obras, a los efectos del artículo 
47 de la vigente Ley de Puertos de 
19 de enerot de 1928;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso; esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdó con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con lasj con
diciones siguientes:.

1a Se autoriza a don Mariano Puig 
Miralles, en concepto de Presidente 
del Pósito de Pescadores de Jávea,

para ocupar una parcela en la playa 
de «Pedregosa», del término munici
pal de Jávea, destinada a construir 
una edificación con carácter perma
nente. Las dimensiones de la parcela 
son de veintitrés (23) metros cincuen
ta (50) centímetros de largo por diez 
(10) metros cincuenta (50) centíme
tros de ancho, y no podrá destinarse 
el terreno a .fines ni usos, distintos a 
los que se autoriza en la presente 
concesión sin que proceda nueva con
cesión administrativa.

2a  Esta concesión se otorga en pre
cario sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a la dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de un mes y deberán que
dar terminadas en el de seis meses), 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la concesión.

4.a Las obras ¿eran replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas) con ©1 
concurso de la Dirección facultativa 
del puerto, y del resultado sé levan
tará acta que será sometida a la apro. 
bación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prac
tica del replanteo y a consignar en la 
Pagaduría de la misma el importe de 
su presupuesto en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

5.a Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a fin de que por. la misma 
y con asistencia de la Dirección de 
las Obras del Puerto de Denia, se pro. 
ceda al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten
derá acta que será sometida a la 
aprobación competente.

6a Antes de dar principio a las 
obras él concesionario elevará hasjta 
el 5 por 100 del presupuesto de las 
obras y convertirá en definitiva la fian- 
aa provisional que tiene la obligación 
de ingresar en la Caja General de 
Depósitos, fianza que será devuelta 
ma vez aprobada él acta de recono
cimiento de las obras.

7.a Esjtas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Dbras Públicas de la provincia y. de la 
Dirección de las Obras del Puerto de 
Denla

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
jstado.

9.a Los gastos que ocasione la ins)- 
oeoción y él reconocimiento de las 
>bras, serán de cuenta del conoesio- 
lario.

10. El concesionario quedará obli-
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grado al cumplimiento de las disposiciones r elativas} al contrato de trabajo,, 
a los accidentes del mismo y demás 
disposiciones de carácter social, asi 
como de las Leyes de Protección a la  
Indusftria nacional y de lo que sea  
aplicable a esta concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras.

11. Esta concesión será reintegrada 
oon arreglo a lo que dispone la vi
gente Ley del Timbre, antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras,

12. El concesionario abonará un cá. 
non de veinticinco Céntimos (25) por 
metro cuadrado y año de superficie 
ocupada en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo del Estado.

13. El concesionario completará la documentación presentando ante la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia, e l presupuesto y documentos 
necesarios para completar el proyecto suscrito por un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, a los efectos de lo 
establecido en el artículo 47 de la vi
gente Ley de Puertos y artículos co
rrespondientes del Reglamento para su ejecución.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con-' diciones anteriores}, será causa de ca  ̂
ducidad de la concesión y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado env las disposiciones vigentes sobre la materia. »

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V .S. para 
su conocimiento, el del interesado y ' 

' demás efectos. Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1941.— i 

El Director general. José Delgado. j
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Alicante.
Dirección General de Obras  

Hidráulicas
Autorizando a don Jerónimo Bellido 

Santam aría el aprovecham iento de 
cien litros de agua por segundo del 
río Callosa (Alicante).
Visto el expediente incoado a ins

tancia de don Jerónimo Bellido Santamaría, en solicitud del aprovecha
miento' para riego, de aguas subálveas del río Callosa, en término municipal 
de Nucía (Alicante), asunto en el cual 
se ha oído al Consejo de Obras Pú
blicas, *Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo consultivo, ha tenido a bien autorizar a don Jerónimo Bellido Santam aría .  c o m o ¡  
Presidente del Sindicato del riego nuevo de Altea, el aprovechamiento* de- 
cien litros de agua por segundo del río 
Callosa, en término municipal de Nu
cía (Alicante), con destino al rl^go.de

terrenos de propiedad particular, con 
arreglo a las siguientes condiciones:1.a Se autoriza al Presidente del 
Sindicato del Riego Nuevo de Altea (Alicante) para alumbrar y elevar, 
con destino a riegos, cien litros por segundo de aguas subálveas del rio Callosa o Guadalest, con arreglo al pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, Canales'y Puertos don Salvador Aznar Calabuig.

2.a El caudal que el concesionario podrá alumbrar y elevar como máxi
mo será el de cien litros por segundo, sin que la f Administración del Estado 
responda de que el río lleve tal cantidad.

3.a En el ¿lazo de seis meses, a partir de la fecha de la concesión, deberá 
presentar el concesionario el plano detallado de la zona regable en la Delegación del Júcar, la cual se encargará 
de replantearlo sobre el terreno y dar
le su aprobación, sin cuyo requisito no podrán comenzarse las obras.4.a El plazo para dar comienzo a las obras será el de ocho meses a par
tir de la fecha de la concesión, debien
do quedar terminadas dieciocho meses después de comenzadas.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Júcar,. a -  cuyo efecto el concesionario deberá poner en conocimiento de la misma la fecha 
en que da comienzo a las obras y la en que se den por terminadas, para 
que, previo un detenido reconocimiento de las construcciones y levantando acta en la que se haga constar que se 
han cumplido to d as. las cláusulas de ia concesión, se puede autorizar su funcionamiento.

6.a Una vez en explotación el aprovechamiento, seguirán siendo inspeccio
nadas las obras y su funcionamiento 
por la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Júcar, que podrá exigir 
la ejecución de todas aquellas reformas que, a su juicio, sean necesarias para 
la buena conservación de las obras, o para evitar pérdida del agua alum
brada.7.a Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de las cláusulas anteriores serán de cuenta del concesio
nario.

8.a La fianza depositada del 1 por 
100 se elevará al 3 por 100 para res
ponder del cumplimiento de las cláu
sulas durante la construcción de las 
obras.

9.a Las máximas tarifas que el con. cesionario podrá aplicar serán las de 
0,04 pesetas el metro cúbico de agua 
suministrada, o el de 14,00 pesetas la hora de riego.10. La concesión se hace por un 
plazo de noventa y nueve años, trans
currido, el cual pasará a  la^cpmunidad

obras, acequias, máquinas elevadoras e 
instalaciones precisas para los riegos.11. Una vez fijada y delimitada la 
zona regable sobre el terreno, no podrá ampliarse ésta sin la autorización superior, previa la instrucción de ex
pediente, en el que se haga información pública y se oiga a los propietarios de la zona regable.

12. La falta de .cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa suficiente para ocasionar la caducidad de la concesión.Y habiendo aceptado el peticiona
rio las «preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre, que queda unida al expediente, de orden del 
señor Ministro lo comunico a V. S. pa. ra su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 27 de noviembre de 1941,—El Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la  
Confederación Hidrográfica del Júcar.

Autorizando a don M arcelino Otero 
para derivar aguas del río Noceda (León), con destino a  fuerza m otriz 
de una serrería mecánica, un m olino 

harinero y  producción de energía 
eléctrica.
Visto el expediente instruido a ins

tancia de don Marcelino Otero, soli
citando la concesión de un aprovecha
miento de aguas públicas del río Noceda, en término del mismo nombre 
(León), con destino a la obtención de • 
fuerza motriz para el accionamiento 
de una serrería mecánica y un molino 
harinero y a la producción de ener
gía eléctrica;

Resultando que publicada la peti
ción no se ha presentado más proyec
to que el del interesado, acompañán
dose los documentos pertinentes, cómo el relativo a la propiedad de los te
rrenos en que ha de emplazarse la casa de máquinas;

Resultando que abierta la precepti. •* 
va información pública se presentaron, dos reclamaciones, suscrita' una c 
ellas por don Arsenio González y la 
otra por don Cariog Cabeza, funda
mentadas efi los perjuicios que s¿ les ocasionaría en los aprovechamientos 
que vienen utilizando para él. accio
namiento de un molino harinero y 
para él riego de una finca, el prime
ro, y para el de una central eléctrica, 
el segundo; i
, Resultando que la Jefatura de Aguas 
informa que los aprovechamientos dé 
los redam antes se hallan inutilizados y?, 
qij§-no están Inscritos; pero que, no
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obstante, pueden legalizarse, y por ello 
propone condicionar la petición en pre
visión de que dicha legalización se 
efectúe; que ios interesados en las ser
vidumbres que se solicitan han sido 
notificados individual y reglamentaria
mente, sin que hayan presentado opo
sición; que el informe del Abogado del 
Estado eg favorable y que en vista 
de la tramitación efectuada propone 
que se acceda a lo solicitado, con arre
glo a las condiciones que detalla;

Considerando que se ha hecho la 
petición en forma reglamentaria, con 
todos los documentos y requisitos que 
las vigentes disposiciones determinan 
y que se ha acreditado la propiedad 
de los terrenos en que se ha de cons
truir la central;

Considerando que las redamaciones 
presentadas no son de tener en cuenta 
desde ea momento en que no se en
cuentran legalizados los aprovecha- 
ínientos cuyo perjuicio se ailega, aun
que se haya previsto el caso de que 
cese dicha situación, y que han sido 
objeto de información, sin oposición 
alguna, las tarifas presentadas;

Considerando que el proyecto es 
aceptable una vez’ que, por indicación 
expresa de la Jefatura, se han subsa
nado las deficiencias de qtie adolecía;

Considerando que todos los infor
mes son favorables y que el expedien
te se ha tramitado reglamentaria
mente;

Considerando que por ser de 72 C V. 
la fuerza obtenida con el aprovecha
miento en cuestión, es de competen
cia de la Dirección General el resol
ver sobre el mismo, de acuerdo con 
la Orden Ministerial de 11 de soptiem- 
be de 1939,

Esta Dirección General, ha resuelto 
acceder a lo solicitado por don Mar
celino Otero Casado, autorizándole 
para derivar un caudal de hasta dos
cientos litros de agua por segundo del 
río Noceda, en el lugar denominado 

. «La Costrolla», en el Ayuntamiento 
de Noceda (León), con destino a fuer
za motriz de una serrería mecánica, un 
¿nolino harinero y producción de ener
gía eléctrica, otorgándose la concesión 
con arreglo a la£ oondíciones siguien
tes:

1.* Las obras ae- ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en 31 de 
mayo de 1939 por el Ingeniero de 
Caminos don Vicente Luaces, que sir
vió de base al expediente, en cuanto 
no sea modificado por estas condi7 
ciones.

2.a El salto bruto que se concede
I derecho a utilizar, entre el nivel de la j 
coronación de Ia presa y el del agua 
en el río, al final dél desagüe, es de 
treinta y seis (38,00) metros.

8.» EL desagüe , del aPtrovechamlento

se llevará «directamente» al río No
ceda, en lugar de ser vertido a la 
acequia de riego qv.j se señala en el 
proyecto

4.a Las obras comenzarán en el pla
zo de cuatro meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
concesión en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y deberán quedar ter
minadas en el de dieciocho meses, 
contados a partir de la misma fecha.

5;a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 

i Hidráulica dea Norte de España, que 
1 podrá autorizar durante la ejecución 
| de dichas obras, la introducción de 
¡modificaciones de detalle que se solli-
• citen y que no afecten a las caracte- 
! rísticas del aprovechamiento aproban- 
: do los proyectos correspondientes.

El concesionario deberá comunicar 
a la División Hidráulica ed comienzo 
de las obras, a los efectos de la ins
pección y vigilancia de las mismas,

* siendo de su cuenta los gastos que 
i para ello se originen.
¡ Una vez terminadas' las obras, y 
| previo aviso del concesionario, se pro- 
; cederá a su reconocimiento, üevan- 
j tando acta eri la que .conste su re- 
i sultado, y especialmente el caudal de- 
1 rivado; la referencia de la presa a 
¡ una señal próxima, determinada y per
manente, y los nombres de los produc
tores españoles que hayan suminístra
te  la maquinaria y materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de que sea aprobada 
esta acta por la Dirección General de 
Obrás Hidráulicas, a propuesta de la 
División Hidráulica del Norte de Es
paña.

6.a El caudal máximo que se podrá 
derivar será de 200 litros (doscientos) 
por segundo, con destinó a fuerza mo
triz destinada al accionamiento de una 
serrería mecánica, ai de un molino ha
rinero y producción de energía eléc
trica, no pudiendo distraerse las aguas 
en todo su recorrido hasta su incorpo
ración al río, para ningún otro servi
cio, ni alterar su composición ni pu
reza.

Una vez legalizados y modulados los 
aprovechamientos de los reclamantes 
don Afsenió González Pestaña y don 
Carlos Cabeza Travesó, ei concesiona
rio queda obligado a dejar correr por 
el río el caudal necesario, con destino 
ai funcionamiento de dichos aprove
chamientos.

7.a El concesionario' cuidará en, todo, 
tiempo de que las obras construidas 
tengan la suficiente impermeabilidad 
para que no haya filtraciones, escapes 
ni pérdidas de' agua.

8 a La conservación de las obrás y 
la explotación del aprovechamiento se 
efectuarán bajo la inspección y Vigi
lancia de la D^i^ófi d$i

Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos inheren
tes a dichas inspección y vigilancia.

9.a No deberá ejecutarse ninguna 
clase1 de obras en el aprovechamiento

\ aun cuando no se altere ninguna de 
¡sus características, sin previamente 
; dar cuenta detallada, por escrito, a la 
i División Hidráulica, de los trabajos 
| que se hayan de realizar, 
i Todos los cambios de artefacto o 
maquinaria deberán avisarse un mes 
antes de, efectuarlos, siendo obligato
rio el previo aviso aun ên el'caso de 
simple sustitución de cualquier máqui
na ó artefacto inutilizado por otro 
igual, y siempre se habrán de declarar 
todas las características del que trata 
de instalarse, su procedencia y nom
bre del productor.

10. Se aprueban las tarifas pro
puestas, que son: 7,00 pesetas por hora 
de trabajo de la sierra y él 5 por 100 
del grano molturado, quedando prohi
bida la maquila de trigo.

11. Esta concesión se otorga por un 
plazo de 75 años, contados a partir de 
la fecha en que se autorice la explo
tación totaA o parcial del aprovecha
miento Al expirar el plazo menciona
do podrá prorrogarse la concesión por 
períodos de 20 años, mediante ei pago 
de un canon o poí* arriendo anual, en 
la, fonna y cuantía que se fije al ex
pirar el pflazo de la concesión. En 
otro caso revertirán gratuitamente al 
Estado todos los elementos constituti
vos de ese aprovechamiento de aguas, 
libres de cargas, con inclusión de todo 
cuanto se haya construido, en rela
ción con este dicho aprovechamiento, 
entre, los puntos de toma y de des
agüe, como preceptúa el Real Decre
to de 10 de noviembre" de 1922, á cu
yas prescripciones queda sujeta, así 
como a la Real Orden de 7 de julio 
de 1921. y Real Decreto de 14 de J u
nio del mismo año.

12. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones del Fuero del Traba
jo y demás de carácter social y de 
protección a la industria nacional.

13. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios para 
los servicios de Obras Públicas, en la 
forma que estime más conveniente, sin 
perjudicar las obras de concesión ni 
la explotación del aprovechamiento.

14. En la presa se construirá la es
cala de peces y rejilla* que preceptúa 
la Ley de 27 de diciembre de 1907 y 
cumplirá cuantas disposiciones vigen
tes hay dictadas en defensa de la pés- 
cá fluvial, dejándose correr por ella, 
permanenteipente, el caudal necesario % 
para su funcionamiento.

15. ¿e otorga ésta concesión, salvo 
€á derecho de propiedad, sin perjuicio 
de terceto, y con obligación de ejecutar 
la* obras necesaria* para, conservar o
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sustituir las servidumbres existentes,  
sin responsabilidad para la Administra-! 
ción por la falta o disminución del  
caudal que *pueda aprovecharse, cual- 
quiera que fuese la causa. 

10. El depósito oonstituído quedará  
como fianza definitiva para responder! 
del cumplimiento de estas condiciones, 
y será devuelto después de aprobarse  
el acta de reconocimiento final.

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento, por parte dea concesio
nario, de cualquiera de estas condicio
nes, y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

La Administración podrá igualmente 
declarar'caducada, total o parcialmen
te, esta concesión por la no utiliza
ción completa de la cantidad de agua 
concedida, en los fines para que se 
otorga.

18. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la presa. Las servidumbres lega
les, sobre fincas de propiedad parti
cular, podrán ser decretadas por la 
autoridad correspondiente, una vez pu
blicada esta concesión, con arreglo a 
Tas disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente' Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y dámás. efectos, con publica
ción en el «¿oletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos Bjíos.
Madrid, 4 de diciembre de 1941.-— 

El Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Director de la División

Hidráulica del Norte de España.

Autorizando a don Antonio Huerta 
Alvarez para construir un puente 

 de madera sobre el río Piloña, des
tinado al servicio particular, de la 
Granja «San Miguel».
Visto el expediente incoado a ins

tancia de don Antonio Huerta Alva
rez, vecino de Coya, Ayuntamiento de 
Infiesto (Oviedo) solicitando autoriza
ción para construir un puente de ma
dera sobre el río Piloña, -asunto en el 
cual ha informado el Consejo de 
Obras públicas, Sección de ‘ Obras Hi
dráulicas,

Este Ministerio, conformándpse con 
Jo propuesto por dicho Organismo, ha 
resuelto autorizar a don Antonio Huer
ta Alvarez para construir un puente 
de mídera sobre el río Piloña, desti
nado al servicio particular de la Gran
ja «San Miguel», propiedad del peti

cionario, con arreglo a las condicio
nas siguientes:

1.a El peticionario presentará, en el 
plazo de tres meses, contados a partir 
de la .fecha en que le sea notificada 
la presente legalización y  ante la De
legación de los Servicios , Hidráulicos 
del Miño, un proyecto de espigones 
de defensa y enoauzamiento, que una 
vez aprobado por dicha Delegación, 
deberá construir dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la misma 
fecha.

2.a La inspección de las obras de 
construcción de los espigones estará a 
cargo de la Delegación de Servicios. 
Una vez que esté terminada la cons
trucción de los espigones el peticio
nario lo pondrá en conocimiento de 
la mencionada Delegación para que 
ésta proceda a efectuar el reconoci
miento final de los espigones y vea si 
han sido construidos en las condicio
nes debidas; se levantará acta, que 
firmarán todos los concurrentes, en la 
que se harán corfstar los resultados 
obtenidos.

3 a Se otorga esta legalización de
jando a) salvo el derecho de propie
dad. y sin perjuicio de tercero.

4.a La falta dé cumplimiento de 
cualquiera de las presentes condicio
nes, será causa suficiente para que la 
Administración, y -por los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas, pueda declarar su ca
ducidad.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente.

De Orden, del señor Ministro, lo 
comunico a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demés efectos,

. con . publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1941.— 

El Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de'Aguas £e la-Di

visión Hidráulica del Norte de Es
paña.

Concediendo a doña Sofía Victoria d e  
L e cea un aprovechamiento de aguas  
derivadas del río D u ero  (Z a m ora )  
para el riego de la finca «San Pe
layo».
Visto el expediente incoado a ins

tancia de doña Sofía Victoria de Lecea 
solicitando utilizar 25 - litros de agua 
por Segundo derivados del río Duero, 
para riegos de 22 hectáreas de terreno 
en Coreses (Zamora);

Resultando que, tramitado el expe
diente de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, se publicaron en los «Bo

letines Oficiales» los anuncios corres
pondientes convocando a concurso de 
proyectos en competencia, y sólo se 
presentó el de la peticionaria;

Resultando que, sometido el proyec
to a información pública, no se pre
sentó redamación alguna oontra el 
mismo;

Resultando que el Servicio Provin
cial Agronómico informa favorable
mente la concesión, así como la Abo
gacía del Estado;

Resultando que el Ingeniero encan
gado de la confrontación informa fa
vorablemente el proyecto, así oomo el 
Jefe de Aguas de la Confederación del 
Duero, quien propone las condicione! 
a que ha de someterse la concesión;

Considerando que no se han presen
tado proyéctos en competencia ni, du
rante el período de información, re
clamación alguna contra la concesión;

Considerando que todos los organis-- 
mos oficiales que han estudiado regla
mentariamente el expediente lo infor
man favorablemente;

Considerando que el expediente se 
ha tramitado de acuerdo con las dis
posiciones vigentes,

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar la concesión con sujeción & 
las condiciones siguientes: »

1.a Se concede a doña Sofía Victo
ria de Lecea, Marquesa viuda de Villa- 
godío, el aprovechamiento de veinti
cinco (25) litros de agua por segundo 
derivados del río Duero, en el térmi
no municipal de Coreses (Zanlora), Jos 
que se emplearán en el -riego de 25 hec
tárea  ̂de 1* finca de «San Pelayo», de 
la citada señora.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Zamora'por 
el Ingeniero de Caminos don Manuel 
Echanove Casas.

3.a La superficie regada con aguas , 
de esta concesión, antes- de que esté 
construido el canaT Toro y Zamora y 
acequias correspondientes, abonará, el 
canon correspondiente por concepto de 
pantanos lo mismo que los demás te
rrenos que se beneficien con el mismo 
canal, y que en su día se fijará por 
la Confederación o el Estado.

4.a Una vez terminadas las' obras 
del canal de Toro y Zamora, Ta super
ficie objeto de riego con las aguas de 
la concesión solicitada abonará las 
mismas tarifas que el resto de la zona 
regada por este canal, tome aguas o 
no del mismo la concesionaria.
• 5.a La concesionaria dará conocí, 
miento a Ta Jefatura de Aguas del 
Duero tanto del comienzo de las obras 
como de su terminación y de los inci
dentes que ocurran durante  ̂ la cons-/ 
truedón. Una vez terminadas, las obras' 
serán •reconocidas por el Ingeniero Je
fe de Aguas o delegado suyo, levan
tándose acta en que consten detalla- ¿



P á g i n a  1 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  8 enero 1942

damente las obras construidas, el cum
plimiento de Tas condiciones de la 
concesión y los nombres de los fabri
cantes o constructores españoles que 
hubieren intervenido. Dicha acta se 
elevará a la superior aprobación, sin 
cuyo requisito no podrá dar comienzo 
la explotación.

6.a Las obras darán comienzo en el 
plazo de tres meses, a contar de la fe
cha de na concesión, y hábrán de ter
minar en el de un año después del co
mienzo.

7.a La ejecución de las obras pri
mero y su conservación y aprovecha
mientos después quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas del Duero u organismo que la 
sustituya, siendo de cuenta de los con
cesionarios todos los gastos que ésta 
origine.

8.a La concesdn se entiende hecha 
a perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro, quedando a salvo el derecho de pro
piedad, y quedará sometida a las dis
posiciones vigentes, quedando asimis
mo sujeta a expropiación forzosa en 
favor de cualquier obra del Estado o 
de los aprovechamientos preferentes 
establecidos en la Ley dé Aguas y dis
posiciones complementarias.

9.a Todas las obras e instalaciones 
que' comprende esta concesión queda
rán sujetas a las disposiciones de! tra
bajo y demás disposiciones de carácter 
social y protección a la industria na
cional,

. 10. La caducidad de esta concesión 
se producirá por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res.
- Y habiendo aceptado el concesiona

rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dispo
ne la vidente Ley de! Timbre, que que
da unida al expediente, lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1941.— 

El Director genera!, p. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 

Cuenca del Duero.

Autorizando a don Alfonso Pérez An
dújar para derivar aguas del río A rl
anza (Burgos) para riego de la fin

ca « Requejo» .

Examinado el. expediente incoado a 
instancia de don Alfonso Pérez Andú- 
jar, solicitando utilizar #I20 litros de 
agu a por segundo, derivados del río Ar- 
lánaa, para ¡riego de ¿u finca «Re que

jo», situada en el término municipal 
de Revilla' Cabriada (Burgos);

Resultando que tramitado e! expe
diente de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, se publicaron -en los «Bole
tines Oficiales» los anuncios correspon
dientes convocando a concurso provec
tos en competencia, y sólo se presen
tó el del peticionario;

Resultando que, sometido el proyec
to a información pública, no se presen
tó reclamación alguna c o n t r a  el 
mismo;

Resultando que el Servicio Provin
cial Agronómico informa favorable
mente la concesión, así como la Aboga
cía del Estado;

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación informa fa
vorablemente el proyecto, así como el 
Jefe de Aguas de la Confederación del 
Duero; . •

Considerando que no se han presen
tado proyectos en competencia ni, du
rante el período informativo, reclama
ción alguna contra la concesión;

Considerando que todos los. Organis
mos oficiales que han. estudiado regla
mentariamente el expediente lo infor
man favorablemente;

Considerando que el expediente se 
ha, tramitado de acuerdo con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
la concesión con sujeción a las condi
ciones. siguientes;

1.a Se concede a don Alfonso Pé
rez Andújar el aprovechamiento de 
ciento veinte litros (120) derivados del 
río Arlanza, en su margen izquierda, 
en el término municipal de Re villa 
Cabriada (Burgos) para el riego de 113 
hectáreas de la finca propiedad de! 
mismo

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos don José Ramón 
Sánchez Fuentes.

3.a El concesionario dará conoci
miento ' a la Jefatura de Aguas del 
Duero tanto del comienzo de las obras 
como de su terminación y de los inci
dentes que ocurran durante la cons
trucción., .

Una vez terminadas, las obras serán 
•reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Aguas del Duero o delegado suyo, le- 
vatándose el acta en la que consten 
detalladamente las obras construidas, 
el cumplimiento de las condiciones de 
la concesión y los nombres de los 
fabricantes o constructores españoles 
que hubieren intervenido. Dicha acta 
se elevará a la superior aprobación, 
sin cuyo requisito no podrá dar co
mienzo la explotación.

4.a Las obras darán oomienzo «n 
el plasBo de (3» meses, a eoctáar

de la fecha de publicación de la con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y habrán de terminar en el 
de un año después del comienzo.

5.a La ejecución de las obras pri
mero y su conservación después que
dará bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Aguas del Dueró, 
siendo de cuenta del concesionario to
dos los gastos que esto origine.

6.a El peticionario pagará un canon 
anual, que oportunamente habrá de 
fijar la Confederación, como represen
tante del Estado, en contribución a las 
obras de embalse que éste efectúe, ha
ciendo posible con ellas ett aprovecha
miento solicitado.

7.a La concesión se entiende hecha 
a perpetuidad,. sin perjuicio dé terce
ro, dejando a 'salvo el derecho de pro
piedad, y quedará sometida a las dis
posiciones vigentes, quedando asimis
mo sujeto'a expropiación en favor de 
cualquier obra del Estado y de los 
aprovechamientos preferentes estable
cidos en la Ley de Aguas.

8.a Todas las obras e instalaciones 
que comprende esta concesión queda
rán sujetas a las disposiciones del Fue
ro del Trabajo y demás de carácter 
social y protección a la industria no
cional

9.a La caducidad de esta concesión 
se producirá por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido, póliza de 1-50 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente.

De Orden del señor Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. , ’ ,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1941.—El 

Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación

Hidrográfica del Duero. .


